
2023- “40° Aniversario de la Restauración de la Democracia”

         
                                                               

Provincia de Tierra del Fuego Antártida                            

            e Islas del Atlántico Sur            

               República Argentina  

DIRECCIÓN DE ATENCIÓN PRIMARIA
             DE SALUD ZONA SUR                                                                                                                

ACTA COMPLEMENTARIA

En la ciudad de Ushuaia, a los 27 días del mes de Enero del año 2023, siendo las 13:00hs., se reúne la

Comisión de Preadjudicación designada mediante Resolución S.C. N°401/2022, integrada por los agentes:

Claudio Javier Sanchez Leg. 22837269/00, Paula Andrea Chinquini Leg. 20842159/00 y Carla Patricia

Cittadini Leg. 28431581/00;  en el marco de la Licitación Privada N° 14/2022 RAF 525, referente a la

adquisición  de  insumos  destinados  al  servicio  de  ODONTOLOGÍA para  los   nueve  (9)  Centros  de

Atención Primaria de Salud de la ciudad de Ushuaia, dependiente de la Dirección de Atención Primaria de

la  Salud  Zona  Sur,  Ministerio  de  Salud  de  la  Provincia  de  Tierra  del  Fuego;  tramitado  mediante

Expediente  MS-E-35675-2022,  a  los  efectos  de  tomar  conocimiento  del  desestimiento  de  las  ofertas

presentadas por las firmas ORMAZA DE PAUL, ROBERTO SERGIO CUIT 20-12284563-0, NASTASI,

GUSTAVO DANIEL CUIT 20-17594425-8,  VIÑA,  PABLO OSCAR CUIT 20-17254725-8,  mediante

correos electrónicos de obrantes a de orden 105 a 107. 

EN VIRTUD DE LO EXPUESTO, ESTA COMISIÓN ACONSEJA:

Declarar fracasada la presente Licitación Privada N° 14/22 RAF 525 y en virtud de persistir la necesidad

de adquisición, previo autorización del secretario interviniente e intervención del Servicio Jurídico del

Ministerio de Salud, hacer uso de la excepción expresada en la ley 1015 y tramitar la presente mediante

una Contratación Directa, Artículo N° 18 Incisos a), según normativa vigente.  

No teniendo más que agregar, se da por finalizado el presente acto, firmando para constancia, en el lugar y

fecha indicados en el inicio ---------------------------------------------------------------------------------.

“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur, y los espacios marítimos e insulares correspondientes son  Argentinas”
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